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Se entiende hecha la pronmigaeión tí día m jue termine la 
Interdón de la ley en la G*CBTa oficial.
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yUSCRICTÓN PARTICULAR
En Córcoba: Un m«, 8 peaetos__ Trimeertra, 8,26.—Sais mewa, 

16,60—Un aCfxBS.__________________________________________o- 
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meses, 22,60,—Un afio, 46, 
Número snelto, 88 cénts, de peseta. 

■ K PUBLICA TODOS LOS DÍA*, BXCBPTO DOS DOUtSaOA

Lot Leye», Órdenat y anuncio» gue »e manden publicar en 
lo» Bolbtuixs Opioialbs te han de remitir al Jefe politico 
retpeetieo, por cuyo conducto te potarán á lo» editore» de lo 
mencionado» periódico». (Obdubs db 2 os Abul, on 8 t 21 
DB OOTÜBBB DB 1864.)

Presidencia del Conselo de Ministros, i

(Oaeeta del die 5.)

SS. MM. el Rey y la Rusa Regente 

(Q. D. G.), j Angusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud.

DISCURSO

leIdo POB

8. M. la Reina Regente Doña María 

Cristina

En la solemne apertura de las Cortes

Verífioada el 2 do Marzo de 1891

■ EfioBBS BBSADOBSB T DIPUTADOS:

Grata y consoladora es para Mí esta 
solemne ceremonia, que congregando 
¿losRepresentantes de Ia Nación en 
derredor del Trono, mitiga amargos 
recuerdos de dolor y despierta fonda
das esperanzas de ventura.

El libre y ordenado ejeroioio del vo
to de los pueblos, acaba de dar paten
to testimonio, de cuán sólidas son las 
bases constitncionales sobre que descan- 
800 la tranquilidad general y las pú
blicas libeitades. TÓcaos ahora oom- 
P^tar, juzgando las actas con impar- 
oialidad severa, el primer ensayo del 
nuevo sistema electoral.

No tiene mi Gobierno el propósito 
de presentar à vuestro examen restrío- 
oión ninguna de Ias reformas políticas 
y juridioab que, llevadas à término en 
los primeros afioa de la Regencia, cons
tituyen un estado legal, digno de res
peto.

Tal tregua en los debates que divi
den mis las opiniones, os permitirá 
convertir integra vuestra atención ha- 
oía los necesidades económicas, admi
nistrativas y fiscales del pais, que mi

Gobierno anhela satisfacer, desarro
llando un régimen de eficaz protección 
á todos los ramos del trabajo nacional, 
y una política perseverante de nivela
ción en los presupuestos del Estado.

El sosiego público y la paz de los 
ánimos Me consienten ya realizar el 
íntimo deseo que mi corazón siempre 
ha abrigado de proponeroa una amnis
tía para el corto número de españoles 
actualmente procesados por delitos po
liticos, sin otro limite que el que im
ponen los respetos de la disciplina 
militara

Siento viva satisfacción ai anuncia* 
ros que las relaciones de España con 
todas las Naciones de ambos mundos 
son las más amistosas, habiendo reco
nocido mi Gobierno la nueva Repúbli
ca del Brasil, y continuando en térmi
nos cordiales las negociaciones con 
Francia para el arreglo de límites en 
los territorios del golfo de Guinea.

Los vínculos que nos unen con la 
Santa Sede signen siendo tan estrechos 
como corresponde á los sentimientos 
oatólioos de nuestra patria y al filial 
afecto que me inspira el venerable Pon
tífice que ocupa la Silla de San Pe
dro.

Las reclamaciones dirigidas al Em
perador de Marruecos con motivo de 
los sucesos ocurridos ceroa de Meli
lla, asi como otras anteriores que se 
hallaban pendientes de examen, han 
obtenido el éxito más lisonjero, y en 
prueba de amistad hacia la persona de 
Mi Augusto Hijo y de simpatía á la 
Nación española, S. M. Jerifiana ha re
suelto enviar á Madrid una Embajada 
extraordinaria, que recibiré en breve.

Comunicada por el Gobierno de la 
República francesa su resolución de 

' que en l.“ da Febrero de 1892 termi
nen los efectos del Tratado de Comer
cio vigente, se hace necesario estable
cer, sobre elementos nuevos, las rela- 
oionen económicas de España con los 
demás Estados; pues era aquel pacto 
internacional, como sabéis, la base de 
nuestro régimen mercantil. Acaba de 
denunciar por ello mí Gobierno los

Tratados que limitaban nuestra sobe- j 
ran la arancelaria, y se dispone á ne
gociar otros, consultando los grandes 
intereses de la producción y del comer
cio, y las legítimas aspiraciones que 
se han hecho oir en la pública informa
ción recientemente terminada.

Se presentará à vuestras deliberacio
nes reformas de importancia que la 
neoosidad justifica y la opinión espera, 
en el Código penal, en la ley orgánica 
de Tribunales, en las de Enjuioiamien- 
to civil y criminal, en la legislación de 
Establecimientos penales, y en la del 
Registro civil.

Distintas résolu oiones ha adoptado ya 
mi Gobierno que demuestran también 
su celo por los intereses generalas 
del Ejército, y con el mismo fin prepa
ra diferentes proyectos de ley,que ten
drán por objeto; organizar el recluta
miento y reemplazo sobre la base de 
la instrucción militar obligatoria; ade
lantar las obras más urgentes para la 
defensa de nuestras costas y fronteras; 
mejorar las condiciones materiales en 
que la Oficialidad vive, sin imponer 
por ello nuevas cargas al Erario pú
blico; corregir las desigualdades que 
ofrece la antigua legislación de Mon
tepío; regularizar el servicio do las 
maniobras anuales; establecer, en fin, 
una división-de zonas que sirva de 
punto de partida á la militar terri
torial, tantas veces intentada sin éxito.

En un espirita igualmente solicito 
por nuestra Marina de guerra se han 
inspirado las medidas que acaban de 
dictarse, creando la Caja de Inválidos 
de la Maestranza; estableciendo en los 
Arsenales el trabajo á destajo; forman
do las tres divieloner de los Departa
mentos, en consonancia con las moder
nas necesidades de la guerra marítima; 
reorganizando el Cuerpo de maquinis
ta»; publicando, por último, el Regla
mento de movilización‘de la Escuadra. 
Completará estas disposiciones de ín
dole administrativa un proyecto de ley 
encaminado á reformar sin mayores 
gastos la escala activa del Cuerpo gene
ral de la Armada, abriendo la de reser

va para atender en lo posible á la con
veniencia de que los Oficiales lleguen 
á los empleos superiores en edad apro
piada á las fatigas y penalidades de la 
vida de mar.

La Hacienda pública requerirá muy 
principalmente vuestra atención. Im
porta ante todo combatír el déficit de 
loa preaupuestos, conteniendo con 
energía inflexible el desarrollo de los 
gastos, haciendo economías en los ser
vicios que las consientan, y acrecen
tando los ingresos, sin olvidar la con
sideración debida á los oontribayentea 
que suportan penosas cargas.

Cumo los gastos extraordinarios de 
oonstracoión de la Escuadra ae han 
cubierto, durante tres años, con los re
cursos que para solo dos oonoedieron 
las leye s,háce9e inexcusable arbitrar 
nuevos medios para proseguir la em
presa oomenzada.

La cifra de la Deuda flotante y la de 
los descubiertos del Tesoro acumulados 
en los años últimos, exigen por su 
cuantía una consolidación en fecha 
más ó menos próxima, siendo por otra 
parte necesario mejorar los condicio
nes de la circulación fiduciaria, sólida
mente establecida sobre el crédito del 
Banco de España.

La Contabilidad del Estado reclama 
modificaciones que encuentran prepa
rada y casi unánime á la opinión acer
ca de su sentido.

Asimismo se os propondrá las bases 
para reformat parcialmente las leyes 
Municipal y Provincial, no en sus fun
damentales conceptos y sentido políti
co, sino en aquellos puntos que la ex
periencia, oon asentimiento común de 
los partidos, aconseja alterar. Urge ha
cer más flexibles sus preceptos, dj 
suerte que concedan mayor amplitud 
á los pueblos que más capRoidad acre
diten para adminístrarse ordenada
mente. También urge establecer expe
ditos medios de depurar las respoQsa- 
bilídades económicas y corregir los 
desórdenes de ContahiUdad,mejorando 
la condición, al propio tiempo, de los 
funcionarios municipales.
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Cnanto atañe ¿ los interesea de las 
clases obreras, Me preoenpa honda- 
mente. En tan grave materia, prefe
rente objeto en todas partes de los 
trabajos de Ias Cámaras y de los Go
biernos, oontinnará e1 mío la obra em
prendida, procediendo en todo lo posi
ble de ooncierto con la Comisión que 
ya entiende en el estadio de las enes- 
tiones sooialeS.

También someterá á vnestro examen 
proyectos de ley relativos á instrooción 
pública, agnas, minas, ferro-carriles y 
propiedad industrial, atendiendo jus
tamente al fomento de los intereses 
morales y materiales del país.

Realizada oon éxito brillante la pri
mera parte de Ia operación de crédito 
que autorizó la ley de Presupuesto’ de 
la isla de Cube, no ocurre en las pro
vincias de Ultramar ningún otro suceso 
de que deba hablaros. La natural preo
cupación que en ellas produjo la últi
ma ley arancelaria de los Estados Uni
dos va desvaupoiéndose, y si, como es
pero, las negooiaoioaes inioiadas con
ducen en no largo plazo é un Convenio 
oon aquella nación, renacerá la con
fianza, y nuestras Antillas continuarán 
restaurando oon creciente impulso su 
riqueza.

En el orden politico se os presenta
rá oportunamente un proyecto de ley 
para las eleooionas de Diputados á 
Cortes en las islas de Cuba y Puerto 
Rico.

Castigadas viotoriosamonte las agre
siones de los moros de Mindanao y la 
rebelión de algunas tribus indígenas 
de Ponapé, nuestros Archipiélagos 
oceánicos gozan de los beneficios de 1a 
paz, y en particular el de Filipinas 
desenvuelve sus poderosos gérmenes 
de producción.

SxftoBEs Diputados t Sks*adobes: La 
ardua y vasta labor de reconstituoión 
económica y general progreso que os 
está encomendada, demanda á vuestro 
esfuerzo un periodo de actividad par
lamentaria, que será, así lo espero, fe
cundo en bienes para el país. No ha 
de faltamos en tan patriótica tarea el 
auxilio de Dios, y para merecerlo, ins
piremos nuestros propósitos y nuestras 
acciones en los eeutimientos de concor
dia y en la grandeza de ánimo que 
siempre ha sabido mostrar Ia Nación 
española, así en los difíciles eomo en 
los más gloriosos de su historia.

GOBIERNO CIVIL

os LA

PROVÍNCIA DE CORDOB.A

Cumpliendo con lo que dispone el 
articulo 55 del Real decreto de B de 
Noviembre último, á continuación se 
insertan las certificaciones del resulta
do obtenido en le votación verificada el 
dia primero del actual para la elección 
de un diputado por el distrito de Prie
go, en los siguientes secciones:

Distrito electoral de Priego.—Término 
municipal da Iznájar

Sección de Casas Consistoriales 
núm.l

Los que suscriben, Presidente á In
terventores de la Mesa electoral do la 
Sección de las Casas Consistoriales,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el dia de 
hoy ofrece el siguiente resaltado:

Número de electores de la Sección 494 
Idem de papeletas laidas 413
Idem de votantes 413

D. José Luis Castilla Ruiz 301
Manuel Navarro García 112

A petición de la Meas, con arreglo 
ai art. 35 del Beal 1 íoreto de 5 de No
viembre, y en cumplimiento del art. 54, 
Último párrafo de la ley de 26 de Junio 
de 1890, expedimos la presente en Iz
nájar á primero de Marzo do mil ocho
cientos noventa y uno,—El Presidenta 
de la Mesa, Juan Lechado.—Interven
tores, Rafael Perea Delgado, Antonio 
Borrego, Angel Ordóñez. Cristóbal 
Godoy, Angel Cuéllar, Diego Cruz 
Cabrera.

Sección de Ermita de San José, núm. 2

Los que euscribeu, Presidente é In
terventores de la Mesa electoral de la 
Sección de Ermita de San José,

Certifican: Qoe el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el dia de 
hoy ofrece el siguiente resultado:

Número de electores de la Sección 467 
Idem de papeletas leídas 383
Idem de votantes 383

D. José Luis Castilla y Ruiz 312
Manuel Navarro García 71

A petición de la Mesa, oon arreglo 
ai art. 35 del Real decreto de 6 de 
Noviembre, y eu onmpiimlento del 
art. 54, último párrafo de la ley de 26 
de Junio de 1890, expedimos la pre
sente en Iznájar á primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
El Presidente de la Mesa, Francisco 
Porras.—Interventores, Juan Toledo, 
Elias Gutierrez, Francisco Campillos, 
Francisco Llamas Llamas, José de Ca 
ñas Ruiz.

Sección de la Escuela le niños, aúm. 3

Loa que suscriben, Presidente é In
terventores de la Mesa electoral de la 
Sección de la Escuela de niños,

Certifican; Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales 
verificada en esta Sección en el dia de 
hoy ofrece el siguiente resultado;

Número de electores de la Sección 479 
Idem de papeletas leídas 331
Idem de votantes 381

D. José Luis Castilla y Ruiz 302
Manuel Navarro García 79

A petición de la Mesa, con arreglo 
al art. 35 del Real decreto de 6 de 
Noviembre, y en cumplimiento del 

art. 54, último párrafo de la ley de 26 
de Junio de 1890, expedímos la pre
sente en Iznájar á primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
El Presidente de ta Mesa, Antonio 
Morales.—Interventores, Manuel Ro
driguez, Vicente del Castillo, Amador 
Castillo, Cristóbal Caños, Ramón Ca
ballero, Angel Delgado.

Sección de Escuelas de niñas, núm. 4

Loe que suscriben. Presidente ó In
terventores de la Mesa electoral de la 
Sección de Escuela de niñas.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el dia de 
hoy ofrece el siguiente resultado:

Número de electores de la Sección 497 
Idem de papeletas leídas 401
Idem de votantes 401

D. José Luís Castillo y Raíz 318
Manuel Navarro García 83

A petición de la Mesa, con arreglo 
si art. 35 del Real decreto de 6 de 
Noviembre, y en cumplimiento del 
art. 54, último párrafo de la ley de 26 
de Junio de 1890, expedímos la pre
sente en Iznájar à primero de Marzo 
de mil cohoeientos noventa y uno.— 
El Presidente de la Mesa, Cristóbal 
Lechado.—Interventores, Andrés Mu
ñoz Gutiérrez, Florencio Perez Delga
do, Manuel Sánchez, Francisco Cha
cón,Leopoldo Delgado Lopez, Mariano 
Doncel

Lo que se hace público en virtud de 
la referida disposición, y para general 
conocimiento.

Córdoba 5 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

Luis RodriQuez.

SECCION DE FOMENTO 

Montes. —Subastas

Núm. 530.

Ante los señoree Patronos de la fun
dación del Sr. Medina y Corella, y en 
las oficinas de la misma, oon asistencia 
de uu empleado del ramo de montee, 
tendrá lugar el dia ocho del próximo 
mes de Abril á las doce de su mañana, 
la subasta para el aprovechamiento de 
900 pinos del monte Caña áe Ks:araí>ita 
sito en este término, y perteneciente á 
el patronato indicado, ajustándose la 
referida subasta al pliego de condicio
nes generales publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia correspon. 
diente al diez do Septiembre último, 
al de las especiales que se insertan á 
contiauación, y al de las económicas 
que formulo el patronato y que estarán 
de manifiesto en las oficinas del mismo.

Los señoras Patronos, en el día do le 
subasta, remitirán á este Gobierno el 
expediente á que la misma dé lugar y 
un duplicado de! acta del remate.

Córdoba 4 de Marzo de 1891.

El Gobernador interino, 
Luis Rodríguez.

Distrito forestal de Córdoba
Pliego de condiciones para la subasta 

y aprovechamiento de novecientos pi
nos del monte titulado Caña da Escara- 
vita, en término de esta capital y per
teneciente á la Obra pía de la misma:

I ." El día y hora que señale el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
se celebrará en las oficinas de la masa 
capitular de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, oon asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de los 
expresados novecientos pinos que pro
ducirán doscientos treinta y tres metros 
cúbicos de madera, y se encuentran 
marcados en los sitios conocidos con 
los nombres de suerte de la Zarza Pa
rrilla y suerte de la Umbría.

2 ." No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de dos mil cincuenta pe
setas en que han sido tasados.

3 .* El remate se verificará por pa
jas abiertas que se admitirán durante 
la primera media hora, transcurrida la 
cual, se hará la adjudicación al mejor 
postor, y será sometida á la aprobación 
del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito 
no producirá efectos.

4 .* En término de veinticinco días 
á contar desde la fecha de la aproba
ción, deberá el rematante presentar en 
este distrito la carta de pago que acre
dite haber hecho efectivo en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia el 
10 por 100 de la cantidad en que le 
hubieren sido adjudicados los produc
tos para repoblación y mejoras de los 
montes públicos, y satisfará el 90 por 
100 restante en la forma que acuerde 
la Diputación administradora de la 
fundación, á la que corresponde for
mular las onndiciones económicas.

5,* Presentada dicha carta de jago, 
se expedirá la licencia por esta Jefatu
ra, y se procederá inmediatamente á 
hacer la entrega de los pinos al rema
tante por el empleado del ramo que se 
designe, con asistencia de la comisión 
que nombre la citada Diputación y una 
pareja de la guardia civil, reconocí en
dose antes el sitio de la corta, uiás dos
cientos metros á su alrededor, y se le
vantará acta en la que se hará constar 
si hay ó no daños en el expresado te
rreno.

6 .* No se admitirá reclamación al
guna respecto de las dimensiones y 
calidad de los pinos euageiiados, pero 
si respecto de su número, si al hacerse 
la entrega faltare alguno;.

7 .* No podrán cortarse otros árbo
les que los marcados, debiendo efec- 
tuarse el corte por encima de la marca 
inferior da las tres que tienecada árbol 
la que ha de quedar intacta. Se consi
derará como fraudulenta la corta de 
los pinos, en cuyos tocones se haya he
cho desaparecer.

8 .* Se dará la caída á los árboles de 
manera que no causen daño á los iu- 
mediatos, Los perjuicios ocasiouadus 
en estos, serán siempre indemnizados 
por el rematante, y si hubieran podido 
evítarse, se aplicará además la penali
dad qoe para esios casos señala la re
forma de las ordenanzas de 1833 refor
madas en 8 de Mayo de 18.34.

9 .“ Se concede para las operaciones 
de corta y labra el plazo de dos mese*
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á contir desde ta fecha de la entrega, 
durante al cual no podrá extraarse 
madera alguna del monte & no aer que . 
cl interesado las terminare autes de 
expirar esta plazo, en ooyo caso ee le 
podrá autorizar para que saque loa pro
ductos, pero siempre ha de preceder 
On réconooimiento practicado por el j 
empleado que se nombre del ramo, co- ! 
misión que se nombre de la Diputación t 
7 pareja de ia guardia oivil, con el fin 1 
de recontar los tocones y averiguar si * 
se han causado dallos, lo cual se con- 
S’-gnará en apta levantada al efecto.

XO. Para la extracción de los pro
ductos se concede el plazo de otros dos 
mases que empezará á coatarse desde i 
®1 día en que se expida la autorización; ! 
pero aquella no podrá tener lugar sin - 
que preceda el reconooimíento y con- < 
tada en blanco de que habla el artículo 
anterior y la expedición por el distrito 
de la oportuna licencia.

Xl. Las maderas se sacarán por los 
carriles ordinarios ó en su defecto por 
los que designe esta Jeíatuia.

12, El rematantedejaráel suelo com
pletamente limpio de loa despojos de 
la corta.

X3. Queda prohibí da toda concesión 
de prórroga de los plazos fijados para 
efectuar el aprovechamiento, cuales
quiera que sean las razones que se 
aduzcan, salvos los casos que menciona 
si art. 106 del Reglamento de 17 de 
^ayo de 1865.

14. Si trascurriese el plazo de la 
®0rta sin qne esta se hubiera termina
do, perderá el rematante los árboles 
que quedaran en pié. Del mismo modo, 
®6 cedeiá á favor del dueño del monte 
las maderas que no ge hubieran sacado 
al espirar el plazo concedido para la 
extracción, todo ello con arreglo á lo 
que á este propósito determina la refor
ma de la legislación penal del ramo,

X5. Todo incidente que ocurra du 
Unte el aprovechamiento por no cum
plirse alguna de las condiciones de 
este pliego, se resolverá con arreglo á 
lo preceptuado en el referido Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, y refor
ms de la Legislación penal del ramo.

16. Transcurrido el término de dos 
meses que seooscodepara laeitracción, 
®® procederá a practicar el reconoci
miento final del sitio en que se ha efec
tuado el disfrute con las mismas forma
lidades observadas al llevarse á cabo el 
de la corta y la operación de entrega, 
levantándoae acta en qne se expresará 
m 80 encuentran ó no daños, y si el 
monte ha quedado limpio de los dos 
pujos de los árboles aprovechados.

Córdoba 2 de Marzo de 1891.—El 
^ugoniero Jefe, Mariano Gallego.

respondientes al mismo, por razón de 
gastos originados en la localidad, con 
motivo de las diligencias á que diesen 
lugar las faltas expresadas.

6.* Los señores Alcaldes de los 
pueblos cuidarán rigorosamente que 
sus administrados no hagan uso de las 
antiguas pesas ni medidas,y ordenarán 
que sean recogidas é inutilizadas cuan
tas empleen los comerciantes é indus
triales de todas clases, compeliéndolos 
á que se provean en un corto plazo de 
las métrico legales, y procurando efi- 
cazmenta el correctivo de todas las in
fracciones á este servicio.

Lo que he dispuesto se publique en 
el diario oficial para general cenooi- 
míento y exacta observancia.

Córdoba 4 de Marzo de 189X.
£1 Gobernador interino,

Luis Rodríguez.

Núm. 629.

OOKEBOIO

_ Debiendo procederse á la comproba
ción anual reglamentaria de todos los 
Aparatos de pesar y de las pesas y me- 
óid a destinadas á las traneaocionesco- 
m^rcialea, en los pueblos de esta pro- 
mneia. he acordado Us disposiciones 
Siguientes:

X “ El uso de pesas y medidas mé-

trioo-deoima’os es obligatorio eu laa 
oficina» y establecímientoa públicos, 
ya dependan de la Administración ge
neral del Estado, de la provincia ó de 
la municipal; en los establecimientos 
industriales y de comercio de oual- 
quiera especie, tiendas, almacenes, 
mercados y puestos ambulantes; en los 
contratos ó oempra-vauta entre parti 
ciliares, aunque no las celebren en es- 
tablecimíe atoa abiertos al público. En 
su virtud, todas tas personas que ha- 
Uándoae ó no incluidas en la matricula 
del comercio y de ia industria, que ha
gan uso de peses ó medidas, deben es
tar provistas de las del sistema metri- 
oo-decimal. Los que ejerzan diferentes 
profesiones ú oficios deben tener las 
medidas y pesas respectivas á cada uno 
de ellos. Los dueños de varios estable
cimientos, tiendas ó almacenes, aunque 
ae hallen en un mismo pueblo, deben 
tener en oada uno el sartido de pesas 
y medidas necesario.

2 .* La oomprobación se hará úni- 
camente en las pesas, medidas y apa
ratos de pesar pertenecientes al sis
tema métrico decimal, único legal. Las 
del sistema antiguo, y cualquiera otro, 
serán recogidas é iuntilizadas por dis
posición del Piel-contraste de la pro
vincia, quien dará conocimiento á este 
Gobierno de las infracciones que no
tare, sin perjuicio de remitir á los se
ñores Alcaldes y Jueces municipales 
las actas respectivas, para la imposi
ción de la penalidad correspondiente,

3 .* Para hacer efectiva la recogida 
á qne se refiere la disposición anterior, 
está facultado plenamente el Fiel-con
traste, en virtud de lo dispuesto en el 
attiouto 33 del Reglamento, y además 
por la autoridad que en el asunto le 
compete á este Gobierno oivil, quien la 
delega al efecto especialmente endioho 
funcionario.

4 .* El Fiel contrasta de la provin
cia anunciará por oficio á los señores 
Alcaldes los días en qne ha de verifi- 
carse la comprobación eu oada partido 
judiolal. Dichas autoridades lo harán 
saber á sus administrados, oportuna
mente, para que concurran á la cabeza 
de partido respectivo para practicar 
esa operación; en la inteligencia de 
qne, los que no concurran en lo» dina 
señalados, quedan sugetos á que la 
comprobación se haga en sus mismos 
estableoimientcs abonando derechos 
dobles, y si están situados fuera de la 
cabeza del partido satisfarán además 
un recargo de una cuarta parte por 
indemnización de viaje.

6 .“ Los comerciantes é indostrialea 
que no estén surtidos de las coleccio
nes de pesas y medidas legales corres 
pondientea á sus t>-ausaccione8;loa que 
oierren sus establecimientos ó se au
senten en los dias designados para la 
comprobación sin dejar persona que 
los represente; los que se nieguen á la 
comprobación del correspondiente re
cibo, y loa que pongan impedimento al 
Fiel contraste, para su entrada en loe 
almacenes, tiendas ó fábricas, incurri
rán eu las rosponeabilid des que seña
la el RegUmeuto, las cuales se harán 
efectivas oficialmente, por gestión de 
dicho funcionario, á costa de los infrac
tores y con las indemnizaciones cor

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 619.

Extracto de las sesiones celebradas por 
la expresada Corporación en los días 
19 y 20 de Noviembre de 1890.

(Cuntinuaeión.)

Sesión del ¿ia SO de Noviembre de 1690

Presidencia del Sr. Gobernador 
oivil

Señores que asistieron.’
Matilla Barrajón, Conde de Huet, 

González de Canales, Rivas, Velasco, 
Manzanares, Garola Cubero, Padilla, 
Escamilla, Sánchez Guerra, Fernández 
Tejeiro, Carrillo Tiscar, Viñas, Vigns- 
ra, Rivera, Rodríguez Sánchez, Barro
so, Carbonell, Aparicio Marín, Matilla 
de la Puente, Quintana, y de Hombre.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada por unanimidad.

Acto seguido el Sr. Sánchez Guerra, 
prévia la vénia de la presidencia, usó 
de ¡a palabra para rogar a la Diputa
ción, acuerde se haga constar en el ac
ta el sentimiento con que la Corpora
ción ha sabido el fallecimiento del se
ñor D. Pedro López Morales, Presi
dente que fué de la misma, lo cual se 
acordó por unanimidad. En el mismo 
sentido se expresó el Sr. Matilla Barra
jón, añadiendo que creía tanto más jus
to que se hiciera esta demostración 
para honrar la memoria del finado, 
cuanto que durante el periodo en que 
estuvo á su cargo la presidencia, y por 
su iniciativa, se ejecutaron las impor
tantísimas obras y mejorías de la nue
va fachada del Instituto, la enferme
ría alta de militares y los lavaderos del 
hospital de Agudos y otras de menos 
consideración en la casa de dementes 
y en la Expósitos, y suplicaba que á la 
buena memoria del mismo, se acordase 
también que una Comisión pasara á dar 
el pésame á la familia en nombre de la 
Diputación provincial, ya que aquella 
ha tenido la deferencia de invitar á los 
funerales y conducción del cadáver á 
todos loa señores Diputados; acordán
dose también por unanimidad, según 
lo ha solicitado el Sr. Matilla, después 
de manifestar el Sr. Gobernador Presi

dente que no tenia reparo alguno en 
que ae tornasen estas resoluciones, que 
confirman una buena práctica de la 
Corporación, no obstante de no haliar- 
se comprendido en la convocatoria el 
asunto, porque con ellas en ñafia ae 
vulnera la ley, oí falta al fiel cumpli
miento de Ia misma.

Acto seguido y por disposición de 
la presidencia, se dió cuenta de haber- 
se evacuado por la Comisión perma
nente de actas el informe que le fué 
cometido eu el día de ayer, habíénJo- 
86 formulado por el vocal de la misma, 
D. Juan García Cubero, el voto parti
cular qne fué leído en primer término 
por disposición fiel Sr. Presidente, y 
copiado á la letra dice aal:

“El Diputado que aoaoribe, individuo 
de la Comisión fié actas y nombrado an 
tal concepto para informar con sus 
compañeros sobre la incompatibilidad 
para ejercer el cargo de Diputados pro
vinciales de los señorea D. José Sán
chez Guerra y D. Tomás Rivera In
fante, así como la de incapacidad legal 
del Sr. D, Carica Matilla de la Puente, 
tiene el aentimiento de disentír de la 
Opinión de los mismos, fundado en las 
razones eiguientes; Los dos primeros 
señores son Notarios con ejercicio en 
esta capital, con la circunstancia qne 
el primero, ó sea el Sr. Sánchez Guerra 
es individuo de la Comisión provincial, 
percibiendo las dietas correspondientes 
por an asistencia à las sesiones, y al 
mismo tiempo autoriza y cobra esori- 
turaa de prohijación de expósitos y 
contratos en que ea parte dicha Comi
sión; por lo que, atendiendo entre otros 
fundamentos à cuanto previene la ley 
electoral de 1870, los dos citados seño
res no pueden seguir ejerciendo, por in
compatibles, el cargo de Diputado.

Respecto al Sr. Matilla debo infor
mar que fué elegido Diputado en Sep
tiembre de X888, y que desde Noviem
bre del mismo año, en que fué aproba
da eu acta, viene sin interrupción ejer
ciendo el cargo; fué nombrado ajante 
recaudador de oontribuoionea del par
tido de Aguilar de esta provincia, por 
decreto del Sf. Gobernador dal Banco, 
fecha X7 de Enero de 1884, de cayo 
destino tomó posesión en 25 de Abril 
del mismo año, cesando en el ejercicio 
del expresado cargo el 31 de Diciembre 
de 1889, por enya cansa se trata de mi 
caso de incapacidad comprendido en el 
número segundo del art. 38 de la ley 
provincial, y por lo tanto, no debe con
tinuar ejerciendo el cargo de Diputado.

Córdoba 20 de Noviembre de 1890.
—Juan García Cabero.,

Preguntado por la Presidencia si se 
acuerda declarar urgente la discusión 
y resolución fiel mismo, ó que quede 
veinte y onatro horas sobre la masa 
para instrucción de los señores Dipu
tados, se acordó por mayoría, votanda 
en contra el Sr. Rivera, declarar este 
asunto argente; é impugnando el voto 
leído, el Sr. Matilla de la Puente dijo: 
que no encuentra razones en el mismo 
que apoyen Ia incapacidad qne contra 
él se solicits; pero que ante todo ha de 
protestar de la nulidad de esta sesión, 
que considera comprendida en las pres
cripciones del art. 70 de la ley, y por
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o on siguí en te de loa acuerdoa que en la 
misma se adopten; que examinando la 
forma en que al presente se ha traído á 
la Dipntaoiún este asunto, no sabe 00' 
mo explicaría, porque tratándose de 
tres Diputados bastante conooidos y de 
oansse ó fundamentos que lejos de ser 
nuevos estuvieron siempre en noticia 
de la Corporación, parecía natural que 
estas denuncias se hubieran hecho al 
principio, cuando se ocupó del examen 
y aprobación de sus actas, y nó ahora 
en que no puede menos de pregón tarso 
asimismo, si por consecuencia de la 
variación del organismo político en el 
país surgirá la necesidad de producir 
algunas vacantes. Interrumpido por el 
Sr. Gobernador Presidente fué adver
tido el Sr. Matilla de que no se podia 
consentir continuase hablando de cam
bios políticos, sino que era necesario 
concretase los conceptos de su discur
so a! asunto que motiva Ia discusión, y 
no había necesidad de que se hiciese 
así mismo, ni á la Corporación, pregun
tas que no se relacionan con el voto 
particular del Sr. García Cubero: con
testándose por el Sr. Matillla de Ia 
Puente que estas disquisiciones le eran 
indispensables para expresar su pensa
miento, pues como antes ha dicho, no 
sabia á qué atribuir el que se haya traí
do á disensión en la ocasión presente, y 
en estas formas de urgencia, el asunto 
que motiva este debate; pero, qup no 
obstante, deferente siempre á la invita
ción de la presidencia procurará con
cretar sus argumentos á impugnar es- 
triotamente el voto particular; que so 
dice no tiens capacidad para ejercer el 
cargo de Diputado por hallarse com
prendido en el número segundo del 
art. ^ de la ley, como recaudador de 
contribuciones, siendo lo más notable 
que en el mismo oficio denuncia del se- 
flor Gobernad or está la mejor refutación 
de este asunto, porque se afirma en di
cho documento que tai carácter de re
caudador lo ha tenido sólo hasta fin de 
Diciembre de 1889; de modo que ti esa 
motivo de incapacidad dejó de existir 
en fin del afto anterior, y hoy que se 
denuncia ya no existe, es claro que no 
puede de clarara a al presente la incapa
cidad, por ser capaz cuando se ha hecho 
la denuncia, y el art. 40 de la ley dice 
de un modo terminante que las inca
pacidades consignadas en el art, 38 
surtirán sus efectos cuando se produz
can ó demuestren; pero que hay más 
en este asunto, y es que resulta Inexac
ta de todo ponto aquella afirmación, 
pues ni era ni pudo ser tal recaudador 
en la época que se dice, porque ese ca
rácter sólo pudo ostentario la Sociedad 
del Banco de Espafia, que çontrató 
con el Gobierno la recaudación de con
tribuciones, y él, como los demás que 
auxiliaron á la Sociedad del Banco en 
esa operación financiera, solo tenían el 
carácter de agentes, y así consta en su 
nombramiento; que en tal concepto y 
como apoderados o mandatarios de la 
Sociedad del Banco de España, los 
agentes no podían ostentar los poderes 
ó facultades de représentantes de 
aquella en esa gestión recaudatoria, que 
hasta donde su mandante tuviese esa 
personalidad,' y corno el contrato con
certado oon el Gobierno no alcanzaba 

más que hasta el 31 de Mayo de 1888, 
día en que el Banco dejó de ser recau
dador, es claro que desde ese mismo 
momento sus agentes ó mandatarios 
cesaron también en absoluto en la re
presentación que antea tenían, pues no 
habían éstos de seguir obstentando 
como apoderados unas facultades que 
sn poderdante no tenia, y, por consi
guiente, no les podía dar.

(Se emtinuará.)

Dirección general de Contribuciones 
Indirectas

Núm. 521.

Estado demostrativo que por alcoho
les, aguardientes y licores, correspon
de satisfacer á los pueblos de esa pro 
vincla en el corriente ejercicio de 1889 
90, oon arreglo al art. 7.“ de la Ley de 
21 de Junio de 1889, los cuales han si
do rectificados por esta Dirat ción ge
neral.

Aumento 
por 

alcoholes

Pts. Cts.

Adamuz 1726 76
Aguilar 6862 60
Alcaracejos 312 76
Almodovar 728 60
Añora 411 76
Almedinilla 846
Baena 9996
Belalcázar 3159 50
Belmez 3548 60
Benamejí 1233
Blázquez 240 60
Bujalance 4909 .
Córdoba
Cebra 10305 76
Cañete 685 60
Carcabuey 1107 75
Carlota 1167 60
Carpio 727 26
Castro del Rio 6127 60
Conquista 130 76
Doña Mencia 1088
Dos Torres 949 25
Encinas Reales 669
Espejo 2664
Espiel 721 60
Fernán Nuñez 2562
Fuente la Lancha 86 25
Fuente Obejuna 3963
Fuente Tójar 366 25
Fuente Palmera 736 50
Granjuela 185 25
Guadalcázar 192 76
Guijo 127 76
Hinojosa 4710 60
Hornachuelos 668 26
Lucent* 14639 26
Luque 1112 26
Montai ban 717 76
Montemayor 721 60
Montilla 3896 60
Montoro 9987 -
Monturque 257 76
Nueva Carteya 6'29
Obejo 216
Palenciana 605 50

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Palma 3635
Pedro Abad 431 50
Pedroche 610 76
Posadas 1149 50
Pozoblanco 6276
Priego 11704 60
Puente Genil 6466
Rambla 3064
Rute 4820 50
San Sebastian 191
Santaella 760
Santa Eufemia 450 76
Torrecampo 634 25
Valenzuela 464 60
Valsequillo 301 60
Victoria 296 76
Villa de! Rio 770 76
Villafranca 646 25
Villaharta 139 75
Villanueva de Córdoba 2872
Villanueva del Duque 484 60
Villanueva del Rey 612
Villaviciosa 938
Villartdto 294 25
Viso 908
Iznájar 3029
Zuheros 647 76

Madrid 19 de Junio de 1890.-El
Director genera], Ramón Gros.—Es
copla.—El Delegado de Hacienda,
Bartolomé Gómez Bello.

Núm. 520.

0. Federico Bodrlguee Santamaria, Ad~ 
ministrador de ContrUudonet de esta 
provincia.

Hago saber: Que ¡guorándose el do
micilio de los herederos de individuos 
que se expresan á continuación, y que 
constituyeron la Oorporauión munici
pal de Ia ciudad de Lucena durante los 
años 1829 al 32 inclusive, para poderles 
notificar cierto particular relativo al 
impuesto de acopios de sal en indicada 
época, se les cita, llama y emplaza 
por el presente edicto en los periódicos 
oficiales, para que el término de doce 
días se pei’sonen por sí ó por medio de । 
quien legitimamente les represente 
en estas oficio as, para responder á los 
cargos que sob reel asunto seproduzcan.

Señores que compusieron la Corpo
ración municipal de Lucena, desde 
1829 al 32 y fechas de los fallecimien
tos.

D. Pascual Muñoz Capote, 19 de Di
ciembre del 65.

D. Pedro Muñoz de la Torre, 26 de 
Octubre del 43,

D. Antonio Moreno, 11 de Marzo del 
43.

D. Laie Hurtado, 6 de Abril del 48.
D. Francisco Roldán Cuenca, 2 de 

Octubre del 65.
D. Francisco Hidalgo, 2 de Marzo 

del 62.
D. Antonio Cabrera Ruiz, 10 "Sep

tiembre del fifi.
D. Francisco de Paula Morales, 28 

de Enero del 42.
D. Pedro López, 26 de Enero del 42.
D. José Jiménez Urbano, 30 de No

viembre del 47.

D. Francisco Lara Algar, 18 de No
viembre del 62,

D. Bartolomé de la Torre, 2 de Oc
tubre del 71.

D. Lorenzo Gálvez, 4 de Abril del 
64.

D. Francisco Henares, 29 do Sep
tiembre del 51.

D. Pedro Chavarría, 30 de Agosto 
del 30.

D. Fermín del Moral, 28 de Agosto 
del 50.

D. Simpn de Huerta, 1.° de Junio 
del 61.

D. Rafael Gómez Aguilar, 7 de Ene
ro del 64.

D. Francisco Paula Valle, 14 de Ma
yo del 3tí.

D. Francisco Nicolás Fernández, ó 
de Octubre del 33.

D. Francisco Flores, 14 de Abril 
1 del 67,

D, Francisco de Paula Palomino, 6 
de Junio del 69.

D. Fernando Cabeza, 18 de Mayo 
del 62.

D. Francisco Paula del Pino, 10 de 
Mayo de! 35.

D. Francisco de Paula Serrano, 28 
de Mayo del 65.

D. Rogelio Fernández; 18 de Abril 
del 61.

D. Pedro Romero Chacón, 18 de 
Enero del 45.

D, Bernabé Jurado Aguilar, 6 de 
Mayo del 44.

D. Pedro José Muñoz, 17 de Diciem
bre del 62.

D. Francisco Aragón Muñoz, 1.® d» 
Noviembre del 44.

Sr. Marqués de Campo de Aras, 2 de 
Febrero del 84.

D. Francisco Arias Callejo, 16 de 
Noviembre del 34.

D. Gerónimo Frullorat, 11 de Enero 
del 46.

D. Francisco de Alba Pérez, 11 de 
Febrero del 59,

D, Cristóbal Cabrera, 18 deSeptiem* 
bre del 45.

D. Francisco de P. Jurado, 8 de Ma
yo del 62.

D, Pedro Muñoz de Toro, 21 de No
viembre del 72.

D. Cristóbal Gómez Urbano, 27 de 
Febrero del 6 1.

D. Pedro Pizarro,? de Enero del 67.
Lo que se publica para conocimiento 

de los herederos de aquellos, en la in
teligencia de que ai no comparecer sin 
causa que legitimamente lo impida, lee 
pa.-ará todo el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Córdoba á 27 de Febrero 
de 1891. — Federico R, Santamarta.

Monta de Piedad y Caja de ahorros 
de Córdobn

Eu este dia han ingresado en la Ca
ja de ahorros pesetas 18.086 por 166 
imposiciones, de las cuales son nuevaf 
31, y se han satisfecho pesetas 8.601'6^ 
á solicitud de 58 imponentes, 13 úa 
ellos por saldo.

Córdoba 1.® de Marzo de 1891.—®* 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

OIPH&NTA DKL DI ABIO DB CÓBDOnZ.
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